
 
 

El responsable del tratamiento de sus datos es el AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA. Sus datos serán tratados con la finalidad de atender a su solicitud/comunicación y para llevar a cabo las actuaciones 
administrativas necesarias para la correcta gestión del procedimiento. La legitimación para el uso de sus datos está basada en la obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se cederán 
datos a terceros, salvo obligación legal. Los datos serán destruidos una vez comunique su baja y/o finalizados los períodos legales de conservación.  

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, el firmante declara que los datos de terceros son ciertos, y que se ha informado y obtenido el consentimiento para el tratamiento de datos por parte de esta 
entidad eximiendo a AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento. 

Los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y portabilidad dirigiéndose a AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCIA en la siguiente dirección: 
Avda. de las Tirajanas nº 151, 35110, Vecindario, LAS PALMAS. Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido vulnerados. 

Dato de contacto Delegado de Protección de Datos: DPO@santaluciagc.com  
Puede consultar/solicitar información ampliada sobre protección de datos en:  
DPO@santaluciagc.com  

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCÍA 

 
 
SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
  
DATOS  INTERESADO/S 
NOMBRE: APELLIDOS: DNI: 

EN REPRESENTACIÓN DE  (EN SU CASO): 
 DNI/CIF: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 
C/ PZA.  Nº PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TLFN. 

Ante el mismo comparece y como mejor proceda, manifiesta: 
 

 Con fecha ______________ se concedió Licencia de  ___________________________  
para _______________________________________________________________________  
 
            Por razón de dicha Licencia se abonó en concepto de fianza __________ € ,  mediante 
aval / dinero en efectivo / otros ( Táchese lo que no proceda) 

 
Terminó la obra para la que se concedió Licencia con fecha _________________ . 

 
 Que interesa al derecho de esta parte solicitar la Devolución de la Fianza ya 
referenciada. 
   

Y por ello; 
SOLICITA: 

 
Le sea devuelta la fianza ya mencionada, a cuyos efectos se adjuntan los 

documentos que se significa en ANEXO I. 
 

El que suscribe en su nombre y/o en la representación que ostenta autoriza al Ayuntamiento a 
remitirle cuanta información crea conveniente en relación con el desarrollo económico del Municipio.    

Si  □ No □ 

 
 Santa Lucía, a................de..............................................de.................. 
     

INTERESADO/S, 
 (firma) 



 

 

 
ANEXO I 

 
DOCUMENTACIÓN PARA LA TRAMITACIÓN DE 

  
 DEVOLUCIÓN DE FIANZA 
 
 

� Solicitud firmada por el interesado 
� Copia del DNI/CIF del/la promotor/a y de los estatutos de la Sociedad( persona 

jurídica) 
� consta en el expediente con referencia: _      
� se aporta 

 
� Copia del DNI/CIF del/la representante, en su caso, y documento acreditativo de la   

representación que ostenta. 
� consta en el expediente con referencia       
� se aporta 

� Acreditación de forma y abono de la fianza ( Recibo, Carta de Pago u otros) 
� Acreditación de terminación de la Obra ( Título habilitante para la 1ª Ocupación, 

certificado final de Obra o Declaración jurada de final de obra, según supuesto ) 
� Alta de Terceros con datos bancarios acreditativos de la cuenta corriente donde se 

va a proceder a la devolución. 
 

� Observaciones y/u otras consideraciones 
____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
INTERESADO/S, 

 (firma) 
 
 

 
 

 

El Ayuntamiento, no obstante, se reserva el derecho de solicitar cualquier otro 
documento que pudiera ser previo y preceptivo para la emisión de la resolución que se 
pretende. 

La devolución de la fianza procederá en los plazos establecidos en la normativa  
que le sea de aplicación según el supuesto de que se trate. 


